
INAPI Oficina Receptora PCT



• Funciones de INAPI como Oficina Receptora.

• Procedimiento ante INAPI como Oficina Receptora.

CONTENIDOS



1.-  Definición Autoridades de Búsqueda Internacional y
de Examen Preliminar Internacional (art. 16.2 y art.32.2)

• Oficina Española de Patentes y Marcas, OEPM
• Oficina de Patentes y Marcas de Estados Unidos, USPTO
• Oficina Europea de Patentes, EPO

OEPM
• Idioma:  español
• Tasa de búsqueda: EUR 1.700
• Designada ISA en un 0,7%
• Ventaja presentación en español.

I.-  FUNCIONES DE INAPI COMO OR



EPO
• Idioma: inglés, alemán y francés
• Tasa de búsqueda: USD 2.164
• Designada ISA en un 47,1%
• Ventaja: calidad de búsqueda.

USPTO
• Idioma: inglés
• Tasa de búsqueda: USD 2.080
• Designada ISA en un 18,7%

KIPO, en evaluación INAPI.



2.- Determinación idioma de presentación de solicitudes      
internacionales 

(Regla 12.1.a y c)

• Español

• Traducción: un mes a partir de la fecha de la presentación de la 
solicitud internacional.

• Tasa por entrega tardía de traducción= 25% de la tasa de 
presentación internacional (Regla 12.3)

• En fase nacional, basta una traducción simple.



3.- Fija importe de la tasa de transmisión (Regla 14.1) 

• Tasa transmisión: A favor de la OR, por la recepción de la solicitud 
internacional, la transmisión de las copias a la IB y a la ISA, y el 
cumplimiento de las demás tareas que deba efectuar en relación a la 
solicitud internacional en su calidad de OR.

• Valor tasa transmisión:  USD 350



4.- Percibe las tasas para la Oficina Receptora, la IB y la ISA
(Reglas 14, 15 y 16) 

• Tasa transmisión: USD 350

• Tasa de presentación: USD 1.184

USD 13 (costo adicional por hoja sobre 30)

• Tasa de búsqueda
 OEPM : EUR 1.700

USPTO : USD 2.080
EPO : USD 2.164



• Tasa de entrega tardía de traducción  (Regla 12.3)
25% tasa presentación internacional 

• Tasa por copia de documento (Reglas 11.1 y 21.1)
$200 pesos chilenos por hoja

• Tasa por pago tardío de tasa (Regla 16 bis 2)
50% de la tasa impaga

• Tasa de restauración derecho de prioridad (Regla 26 bis 3)
USD 400



5.- Decide sobre peticiones de restauración del derecho de   
prioridad (Regla 26 bis 3)

 
• Cuando la solicitud internacional tenga una fecha de presentación 

internacional posterior a la fecha del vencimiento del período de 
prioridad, pero dentro del plazo de 2 meses, la OR, a petición del 
solicitante, restaurará el derecho de prioridad, si comprueba que 
satisface un criterio de restauración aplicado por la OR.

• Plazo: 2 meses desde vencimiento prioridad.
• A petición del solicitante.
• Criterios de restauración aplicado por INAPI:

- diligencia debida, o
- no intencionalidad

• La presentación de la petición está sujeta al pago de una tasa: USD 
400.



6.- Algunos aspectos operativos

• INAPI aceptará presentación PCT-EASY. Soporte electrónico aceptado CD-R.

• Número de ejemplares de la solicitud internacional exigidos: TRES.

• Comunicaciones con el solicitante:  OR empleará formularios PCT/RO para 
notificar, requerir y dictar resoluciones.
INAPI enviará copias anticipadas de las notificaciones por email, cuando el 
solicitante lo haya autorizado.

• Consultas usuarios: Unidad de Orientación al Solicitante de Patentes o 
consultaspct@inapi.cl.

mailto:consultaspct@inapi.cl
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III.-  ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO



Etapa 1: RECEPCION DE LA SOLICITUD INTERNACIONAL

Solicitante

Solicitante presenta solicitud internacional.  

Atención Usuarios

INAPI  timbra fecha de recepción efectiva y asigna Nº de 
solicitud internacional.

      ETAPAS 
 Recepción  

           de la solicitud 
internacional

    Examen de  
        requisitos de

forma

   Transmisión 
           original  y copia

a IB - ISA



Etapa 2: EXAMEN FORMAL

Examen formal se divide en dos partes:

•  Requisitos para la concesión de una fecha de presentación 
internacional  (artículo 11.1)

•  Requisitos formales y materiales (artículo 14)

      ETAPAS 
 Recepción  

           de la solicitud 
internacional

    Examen 
         requisitos de

forma

   Transmisión 
            original  y copia

a IB - ISA

Sub-Dirección
de Patentes



Etapa 2: EXAMEN FORMAL

CONDICIONES PARA CONCEDER FECHA DE PRESENTACIÓN 
INTERNACIONAL (artículo 11.1) 

1.-  Al menos un solicitante debe ser nacional o domiciliado en Chile. 
2.-  La solicitud internacional está redactada en el idioma prescrito por la OR.
3.-  La solicitud debe contener al menos:
       - la indicación de que ha sido presentada a título de solicitud internacional
       - el petitorio (efecto: designación de todos los Estados contratantes)
       - el nombre del solicitante
       - un descripción
       - una o varias reivindicaciones

      ETAPAS 
 Recepción  

            de la solicitud 
internacional

    Examen 
        requisitos de

forma

   Transmisión 
           original  y copia

a IB - ISA



Etapa 2: EXAMEN FORMAL

• En caso de no existir observaciones, se asigna fecha de presentación 
internacional.

• En caso de correcciones, la fecha de presentación será la fecha de la recepción 
de la corrección exigida.

• NO SE REQUIERE PARA OBTENER FECHA PRESENTACIÓN:
•  Pago de tasas
•  Traducción
•  Firma del solicitante
•  Título de la invención
•  Resumen
•  Dibujos

      ETAPAS 
 Recepción  

            de la solicitud 
internacional

    Examen 
          requisitos de

forma

   Transmisión 
          original  y copia

a IB - ISA



Etapa 3: TRANSMISIÓN SOLICITUD

• Ejemplar original a la Oficina Internacional

• Copia a la Autoridad de Búsqueda

• Copia para Oficina Receptora 

      ETAPAS 
 Recepción  

           de la solicitud 
internacional

    Examen 
            requisitos de

forma

   Transmisión 
           original  y copia

a IB - ISA



INFORMACION ADICIONAL

• Dictación de Circular Informativa.

• Publicación en el Diario Oficial de Resolución fijando tasas.

• Cuestionario PCT, publicado por OMPI.

• www.inapi.cl , sección PCT.

http://www.inapi.cl/


consultaspct@inapi.clconsultaspct@inapi.cl
dmardesic@inapi.cldmardesic@inapi.cl

MUCHAS GRACIASMUCHAS GRACIAS

                                                          

mailto:consultaspct@inapi.cl
mailto:dmardesic@inapi.cl
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